Nosotros: JULIO CESAR LOPEZ, mayor de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapàn, portador de mi Documento Único de Identidad número: cero dos millones novecientos siete mil setecientos cincuenta y nueve - cinco; quien en el transcurso de este instrumento me llamare “El Promitente Vendedor” y por otra parte la señora ANA VILMA MORALES BARAHONA, mayor de edad, Domestica, del domicilio de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapàn, portadora de mi Documento Único de Identidad número: cero un millón ciento sesenta y dos mil setecientos sesenta y tres - siete; quien en lo sucesivo de este contrato me llamare “La Promitente Compradora”. OTORGAMOS: Que por medio del presente documento convenimos en celebrar la siguiente PROMESA DE VENTA, sujeta a las siguientes cláusulas: I) Que el primero de nosotros bajo juramento declaro: Que soy asignatario de un SOLAR de vivienda, que por habérsele realizado desmembraciones con anterioridad este a quedado reducido a u resto útil, ubicado en propiedades de la Asociación  Cooperativa “Cara Sucia”. Situado en Cantón Cara Sucia, Jurisdicción de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapàn, identificada como solar sin número, de una extensión superficial de TRESCIENTOS QUINCE PUNTO SETENTA Y SIETE CERO CUATRO METROS CUADRADOS, de las medidas especiales siguientes: AL NORTE: diecisiete punto ochenta metros; AL ORIENTE: dieciocho punto sesenta y cinco metros; AL SUR: diecisiete punto sesenta y cinco metros; Y AL PONIENTE: diecisiete metros. Sin derecho Inscrito a mi favor por estar en proceso de Legalización por medio de la mencionada Cooperativa. II) Que por el precio de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que manifiesto tener recibidos  en su totalidad. Otorgo en PROMESA DE VENTA, el solar antes descrito y este lo recibe materialmente. III)  a) el primero de nosotros me obligo a otorgar el correspondiente traspaso de Escritura Publica de Compraventa y tradición, a mas tardar ocho días después que me hayan entregado la escritura respectiva; b) En caso de desistimiento o que no se llegare a concretizar la Escrituración respectiva de dicho inmueble el primero de nosotros me obligo a devolver el dinero recibido mas sus respectivos intereses, incluyendo las mejoras que a la fecha le haya efectuado al inmueble antes mencionado la segunda de nosotros; Queda expresamente convenido que no podré vender ni ceder los derechos que sobre el referido solar me corresponde sin consentimiento previo y escrito de la segunda de nosotros; por otra parte los comparecientes, OTORGAMOS: Que aceptamos el presente contrato en todas y cada una de sus partes y que en caso de incumplimiento nos sometemos a la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de Ahuachapàn en caso de acción judicial.- con las formalidades que señala el artículo seiscientos cincuenta y siete del código de procedimientos civiles, renunciando al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra resolución alzable que se pronuncie en el juicio respectivo o en cualquiera de sus incidentes. Asimismo la segunda de nosotros DIGO: Que en caso de mi fallecimiento la correspondiente escritura de compraventa y tradición del dominio se otorgue a favor de mis respectivos herederos. Así nos expresamos los otorgantes en fe de lo cual ratificamos todo lo escrito por estar redactado conforme a nuestras voluntades y para constancia firmamos. En el Cantón Cara Sucia, Jurisdicción de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapan, a los treinta días del mes de agosto de dos mil ocho.
el Cantón Cara Sucia, Jurisdicción de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapan, a las once horas, del día  treinta de agosto, del año dos mil ocho.- Ante Mí, RENATO OSWALDO MOLINA LINARES, Notario, del domicilio de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapan, comparecen los señores: JULIO CESAR LOPEZ, de sesenta y nueve años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapàn, a quien conozco é identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones novecientos siete mil setecientos cincuenta y nueve - cinco; quien en el transcurso de este instrumento llamare “El Promitente Vendedor” y por otra parte la señora ANA VILMA MORALES BARAHONA, de treinta y cuatro años de edad, Domestica, del domicilio de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapàn, a quien conozco é identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero un millón ciento sesenta y dos mil setecientos sesenta y tres - siete; quien en lo sucesivo de este contrato llamare “La Promitente Compradora”. Y ME DICEN: Los comparecientes que las firmas que calzan al pie del anterior documento son suyas por haberlas puesto de su puño y letra, y que además reconocen como suyos los conceptos y obligaciones vertidos en el anterior documento el cual ratifica en todas y cada una de sus partes, en virtud del cual el primero de los comparecientes DICE: I) Que bajo juramento me declara: Que es asignatario de un SOLAR de vivienda, que por habérsele realizado desmembraciones con anterioridad este a quedado reducido a un resto útil, ubicado en propiedades de la Asociación  Cooperativa “Cara Sucia”. Situado en Cantón Cara Sucia, Jurisdicción de San Francisco Menéndez, Departamento de Ahuachapàn, identificada como solar sin número, de una extensión superficial de TRESCIENTOS QUINCE PUNTO SETENTA Y SIETE CERO CUATRO METROS CUADRADOS, de las medidas especiales siguientes: AL NORTE: diecisiete punto ochenta metros; AL ORIENTE: dieciocho punto sesenta y cinco metros; AL SUR: diecisiete punto sesenta y cinco metros; Y AL PONIENTE: diecisiete metros. Sin derecho Inscrito a su favor por estar en proceso de Legalización por medio de la mencionada Cooperativa. II) Que por el precio de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que manifiesta tener recibidos en su totalidad. Otorga en PROMESA DE VENTA, el solar antes descrito y esta lo recibe materialmente. III) a) el primero de ellos se obligo a otorgar el correspondiente traspaso de Escritura Publica de Compraventa y tradición del dominio a mas tardar ocho días después que la cooperativa antes mencionada le entregue la correspondiente escritura; b) En caso de desistimiento o que no se llegare a concretizar la Escrituración respectiva de dicho inmueble el primero de ellos se obligo a devolver el dinero recibido mas sus respectivos intereses, incluyendo las mejoras que a la fecha le haya efectuado al inmueble antes mencionado la segunda de ellos; Queda expresamente convenido que el primero no podrá vender ni ceder los derechos que sobre el referido solar le corresponde sin consentimiento previo y escrito del segundo de ellos; por otra parte los comparecientes, OTORGAN: Que aceptan el presente contrato en todas y cada una de sus partes y que en caso de incumplimiento se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de ahuachapàn en caso de acción judicial.- con las formalidades que señala el artículo seiscientos cincuenta y siete del código de procedimientos civiles, renunciando al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra resolución alzable que se pronuncie en el juicio respectivo o en cualquiera de sus incidentes. Asimismo la segunda de ellos DICE: Que en caso de su fallecimiento el correspondiente traspaso de escritura pública de compraventa y tradición se otorgue a favor de sus respectivos herederos. YO EL NOTARIO DOY  FE: Que las firmas que calzan el anterior instrumento son AUTENTICAS, por haber sido puestas a mí presencia de su puño y letra por los comparecientes. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de DOS hojas útiles, y leído que le fue por mi la presente acta sin interrupción manifiestan su conformidad ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE. 
